
PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de 

lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha diecinueve de Septiembre del 2025, 

Licitación Pública N° 45/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 1.245/2.025, 

iniciado por la Secretaría de Gobierno, requiere la Contratación de Servicio para la  

Cobertura de Seguros de vida para agentes de planta (activos y con retiros), contratados, 

gabinete, funcionarios Municipales y adicionales por cónyuge por el término de doce (12) 

meses con opción a prórroga------------------------------------------------------------------------- 

1°). DESESTIMAR LA SEGUNDA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS S.A. Y 

NACION SEGUROS S.A., por no cumplir con lo estipulado en el Apartado 10.2 inc. a) 

conforme Ordenanza Nº 2.873 y sus modificatorias. -------------------------------------------- 

2º) PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 45/2025, por única oferta admisible y 

ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones a la firma, Caruso Seguro 

S.A., CUIT N° 30-51830942-7, con domicilio en Avenida Marcelo T. de Alvear Nº 328 , 

Ciudad de Córdoba, con agencia oficial en Calle Brown Nº 361, de nuestra Ciudad,  

Contratación de Servicio para Cobertura de Seguros de vida para agentes planta (activos 

y con retiros), contratados, gabinete, funcionarios Municipales y adicionales por conyugue 

por el termino de doce (12) meses con opción a prorroga por parte del Municipio, para las 

Coberturas: Obligatorio (20 veces sueldo básico correspondiente a la escala de 

remuneración vigente a partir del 01/01/25) conforme Resolución N° 0045/25, por cada mil 

de capital asegurado Pesos Uno con cero un Ctvs. ($1.01) y Adicional optativo - conyugues 

(30 veces el haber mensual sujeto a descuento jubilatorio) por cada mil de capital 

asegurado Pesos Uno con Cero Un Ctvs ($1.01). En un todo de acuerdo a las condiciones 

del llamado y aceptadas por el oferente. ----------------------------------------------------------
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